
CESAR AUGUSTO TRIANA MARTINEZ
C.C .No. 1.005.290.346 de Marquetalia

ADMINISTRADOR PÚBLICO 
Bogotá D,C  05 de Diciembre de 2023

La Escuela Superior de Administración Pública
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TERMINÓ SATISFACTORIAMENTE SUS ESTUDIOS Y CUMPLIÓ LOS DEMÁS 
REQUISITOS ACADÉMICOS, LE CONFIERE EL TÍTULO DE

Creada por la ley 19 de 1958, Organizada por el D.L No.350 de 1960 y Restructurada por el D. No. 219 de 2004

FACULTAD DE PREGRADO
PROGRAMA DE ADMINISTRACION PUBLICA TERRITORIAL 

APROBADO POR LOS ACUERDOS 003 DE 2004 Y 002 de 2006 DEL CONSEJO ACADÉMICO NACIONAL DE LA ESAP

TENIENDO EN CUENTA QUE

SECRETARIO GENERAL

DECANO DE LA FACULTAD

SECRETARIO ACADÉMICORECTOR

(DECRETO 2150 DE1995 – ARTICULO)
REGISTRO ESAP No 2014 – 28487

ANOTADO AL FOLIO 8 DEL LIBRO DE REGISTRO NO 19 BOGOTÁ D,C 006755



Diploma No

Ministerio de Educación Nacional

En las instalaciones del centro de convenciones Albrez Real, en Bogotá D,C Republica de 
Colombia, siendo las 3:00 p:m del cinco (05) de Diciembre del año dos mil veintitrés 
(2023), de Conformidad con lo dispuesto por la Resolución de la Rectoría No. 202 del primero (01) 
de Junio de dos mil veintiuno (2021), se celebró sesión solemne con el fin de hacer entrega a 
los diplomas de formación universitaria a estudiantes de La Escuela Superior de Administración 
Pública.

La sesión fue presidida por el Pbro. CARLOS ALFONSO LÓPEZ ANTOLÍNEZ Rector de la 
institución.

En este acto, La Escuela Superior de Administración Pública precio el cumplimiento de todos los 
requisitos legales y académicos establecidos por la institución, otorgo el titulo de:

ADMINISTRADOR PÚBLICO 
registro N° 234 del 18 de Octubre del 2019 

CESAR AUGUSTO TRIANA MARTINEZ
C.C .No. 1.005.290.346 de Marquetalia

Acto seguido se tomo al graduado el juramente universitario y se procedió a la entrega del respectivo 

diploma siendo las 5:00 p.m, se levantó la sesión.

La presente Acta, se expide en Bogotá D,C el Cinco (05) de junio de 2023 

006755

SECRETARIO GENERAL
RECTOR




